
 

 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DE PARTICIPACION 

CIUDADANA DEL DISTRITO NORTE DE 6 DE ABRIL DE 2017 
 
En Sevilla, siendo las 18:00 horas del día 6 de abril de 2017, se reúnen en segunda 

convocatoria, en el Distrito Norte, los miembros del Consejo de Participación Ciudadana 

del Distrito Norte que a continuación se relacionan, actuando como Presidenta la 

Ilustrísima Sra. Dª Myriam Díaz Rodríguez, y como Secretaria Dª Eva Mª Jiménez 

Delgado, Jefe de Negociado del  Distrito Norte, que da fe de la presente acta.  

 
Comprobado el quórum asistente (segunda convocatoria “cualquiera que sea el número 

de asistentes” según el art. 62 del Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de 

Distrito) se constata la presencia de los siguientes componentes del Consejo: 

  
ASISTENTES: 

NOMBRE ENTIDAD ASISTENTE 

A.V.V. DESPERTAR VALDEZORRAS FRANCISCO RENCORET 
COLLADO 

A.V.V. LOS GIRASOLES ANTONIO CABRERA 
SANCHEZ 

ASOCIACIÓN PLATAFORMA NUEVAS ESTRELLAS   

PEÑA CULTURAL SEVILLISTA JAVI VARAS Y PABLO 
BLANCO 

 

ASOCIACIÓN DE MUJERES POR EL EMPLEO MARIA 
CORAJE 

 

CDAD. PROPIETARIOS BARRIADA SAN DIEGO FASE 
I, II Y III 

 

VISTAHERMOSA C.F.  

A.V.V. ESTRELLA ANDALUZA BACHILLERA  

COMUNIDAD GENERAL PROPIETARIOS Y 
RESIDENTES PINO MONTANO 

JUAN CARLOS 
ALEJANDRE ALEJANDRE 

ASOCIACIÓN DE VECINOS PARQUEFLORES JUAN CARLOS NADALES 
PARDO 

ASOCIACIÓN DE VECINOS HUERTA DEL PEREJIL JUAN ANTONIO RUIZ 
TRIGO 

CENTRO DE PENSIONISTAS MIGUEL GARCIA 
MARIN 

 

INTERCOMUNIDAD PROPIETARIOS NUCLEO 
RESIDENCIAL LOS ARCOS 
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A.A.V. PARMADAL MARIA ROJAS PIMENTEL 

A. COFRADE STA CRUZ NTRO PADRE JESUS 
CAUTIVO ESP. Mª STMA SOLEDAD 

 

A.A.V. DE ZEPPELIN JOSE MADROÑAL RAEZ 

A.V.V. PARQUES DE ANDALUCIA  

ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS LOS MARES MANUEL CASTILLO LEON 

ASOCIACIÓN DEPORTIVA LOS MARES  

AMPA ROMA  

AMPA ABEDUL AURORA UREÑA 
NAVARRO 

CLUB RUGBY SAN JERONIMO  

ASOCIACIÓN DE VECINOS TODOS SOMOS 
IGUALES 

JUAN JOSE CONDE OLMO 

ASOCIACION JUVENIL JOVENES COSTALEROS DE 
PINO MONTANO 

 

ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIAS ACTIVAS DE 
SEVILLA 

 

CLUB DEPORTIVO PINO MONTANO  

C.C.R.D. FERROVIARIO DE SEVILLA JOSE GARCIA SORIANO 

ASOCIACIÓN DE MUJERES TRECE ROSAS POR LA 
PAZ 

Mª DOLORES VERA RODA 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS NUEVO AIRE FASE 
II 

 

AMPA LA MEDIA LUNA  

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL MERCADO 
DE ABASTO PINO MONTANO 

 

ASOCIACIÓN DE MUJERES ENTRE MUNDOS  

ASOCIACIÓN TERTULIA CIRIO Y COSTAL  

COMUNIDAD GENERAL DE PROPIETARIOS 
ALMENA 
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COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SAN DIEGO 7º 
FASE 

  

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SAN DIEGO 6ª 
FASE 

ROMÁN MONTES 
BARRERA 
 

ASOCIACION INTERCOMUNIDAD 6\ Y 7ª FASE SAN 
DIEGO 

  

ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS SAN 
JERÓNIMO 

  

ASOCIACIÓN DE PENSIONINSTAS Y 3ª EDAD DE 
PINO MONTANO 

 

AMPA LAS NACIONES  

AMPA TEODOSIO MARTA RAYA JIMÉNEZ 

AMPA BUENAVISTA SONIA POZUELO 
JIMÉNEZ 

ASOCIACIÓN DE MUJERES PILAR MIRÓ   

AMPA NAUTILUS   

CLUB GIMNASIA RITMICA CIUDAD DE SEVILLA   

HERMANDAD DE NTRO PADRE JESUS DE 
NAZARET 

  

AMPA BIEN EN COMUN DEL CENTYRO DOCENTE 
PINO MONTANO 

  

AMPA ISBILIYA   

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN SEVILLA (FED)   

A.D.F.S. LOS CORRALES   

ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS Y A. HUERTAS 
SEVILLA 

 

ASOCIACIÓN DE VECINOS VISTAHERMOSA   

AMPA PARA UN MAÑANA   

COMUNIDAD GENERAL PROPIETARIOS 
URBANIZACION ALMER 

RAFAEL GARCIA 
NOFUENTES 
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ASOCIACIÓN SEVILLA BEBES ROBADOS   

FEDERACIÓN GUADALQUIVIR CORRI ARTURO DIAZ 
FERNANDEZ 

A.V.V. ENTORNO A LAS NACIONES  

AMPA PONTE EN CAMINO LOURDES CHICA 
ARMENTEROS 

CLUB DEPORTIVO DE PESCA BARRIADA DE PINO 
MONTANO 

  

C.D. EL EMPALME DE SAN JERONIMO   

ASOCIACIÓN USUARIOS DEL CENTRO EDUCACION 
AMBIENTAL MIRAFLORES 

 

ASOCIACION MADRE CORAJE  

A.V.V. EL EMPALME   

ASOCIACIÓN CULTURAL Y ECOLOGISTA COMITÉ 
PRO PARQUE MIRAFLORES 

  

 
En representación de los partidos políticos asistió D. Domingo Castillo Cabrera 

(Ciudadanos). 

 

Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia se procede a la celebración de 

la misma con el siguiente orden del día: 

 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

2. Información sobre el Plan Mejora Tu Barrio 

3. Elección de la Entidad para formar parte de la Mesa de Referencia del Plan 

Estratégico de Sevilla 2020-2030, dependiente de la Delegación de Relaciones 

Institucionales, Economía y Comercio. 

 
1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
 

Sometido a aprobación el borrador del acta de la sesión anterior se aprobó por 

unanimidad de los vocales presentes. 
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2. Información sobre el Plan Mejora Tu Barrio 
 
La Sra. Presidenta, a través de un power point, expuso las líneas maestras del plan 

DECIDE: 

“El Plan Mejora Tu Barrio se trata de un Programa de la Delegación de Participación 

Ciudadana para que las entidades y asociaciones que pertenecen a los Consejos de 

Participación Ciudadana puedan presentar y decidir proyectos de inversión en la vía 

pública y en los colegios a través del presupuesto de los distritos. 

Propuestas que se pueden presentar: 

 Inversión en vías y espacios públicos 

o Mejoras en la pavimentación de la vía pública. 

o Reparaciones puntuales en calzadas o acerados. 

o Asfaltado de viales. 

o Eliminación de barreras arquitectónicas. 

o Mejora de la accesibilidad para peatones. 

o Intervención en alcorques 

o Acondicionamientos y mejoras en espacios libres, parques y plazas 

públicas. 

o Adaptaciones o mejoras en vías ciclistas. 

o Instalación de aparcabicis. 

o Reordenaciones de aparcamientos en viarios públicos. 

o Acondicionamiento de monumentos y elementos artísticos en espacios 

públicos. 

o Mejora de los elementos en la rotulación viaria. 

 Inversión juegos infantiles y de mayores 

o Instalación o reposición de juegos infantiles. 

o Instalación o reposición de juegos para mayores. 

o Instalación o reposición de juegos para discapacitados. 

o Instalación o reposición zonas de juegos y aparatos de gimnasia en 

espacios públicos. 

  Inversiones en colegios 
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o Mejoras en los patios de los centros educativos. 

o Pintura 

o Actuaciones en materia de accesibilidad en acceso a centros escolares. 

o Instalación de aparcabicis. 

o Instalación de señalizaciones 

Las propuestas se pueden presentar: 

 Pueden presentar propuestas todas las entidades que formen parte de los 

Consejos de Participación Ciudadana. 

 Cada entidad puede presentar un sólo proyecto a través de las fichas 

distribuidas por el Ayuntamiento incluyendo la siguiente información: 

a. Título de la actuación 

b. Breve descripción y localización de la actuación 

c. Especificación del respaldo ciudadano, si lo tuviese. 

 Los proyectos deberán presentarse en el Registro de los distritos municipales. 

Requisitos que debe reunir el proyecto: 

- El proyecto debe ajustarse al tipo de propuestas incluido en el proceso de 

participación. 

- El presupuesto máximo es de 60.000 euros por proyecto. 

- Los proyectos deben obtener un informe técnico y económico favorable de los 

servicios técnicos de la Gerencia de Urbanismo antes de su votación 

 

Los proyectos se eligen: 

1º. Todas las entidades de los Consejos de Participación podrán votar los distintos 

proyectos. 

2º. Se priorizarán los proyectos en función del número de votos obtenidos hasta 

agotar la disponibilidad presupuestaria. 

Calendario: 
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 Todos los consejos de participación se  celebrarán en la semana del 03 al 07 de 

abril. 

 Los proyectos se podrán presentar hasta el 28 de abril. 

 Durante un mes se realizará una evaluación técnica y económica de los 

proyectos. 

 Entre el 29 de mayo al 02 de junio se convocarán los consejos de participación, 

se emitirá informe de las propuestas presentadas y evaluadas y se procederá a 

la votación. 

Presupuestos: 

El programa cuenta con un presupuesto de 2,4 millones de euros repartidos entre los 

distritos y los distintos tipos de proyectos.” 

NORTE 

279.658 

Inversión en viales 
     

116.986,00 

Inversión en juegos infantiles 66.986,00 

Colegios 95.686,20 

 

D. Rafael   García Nofuentes, como representante de la Urbanización Almer, preguntó 
sobre en qué situación se encontraban, con respecto a este Plan, las zonas 
residenciales. 
 
La Sra. Presidenta  contestó  que en aquellas zonas que sean privadas el 
Ayuntamiento no puede actuar. 
 
Don Juan José Conde, como representante de la Asociación de Vecinos Todos Somos 
Iguales, se interesó por los proyectos del Plan Decide del año anterior. 
 
La Sra. Presidenta le explicó que todos estos proyectos han finalizado la totalidad de 
los trámites administrativos, incluida la fase de adjudicación y que no podrán ser 
ejecutados hasta la aprobación definitiva del Presupuesto Municipal. 
 
El Sr. D. Juan José Conde preguntó sobre si los proyectos del Plan Mejora tu Barrio 
afectan, en cuanto a presupuesto, a los del Plan Decide aprobados en el año anterior. 
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La Sra. Presidenta manifestó que los proyectos aprobados en 2016 habrán de 
cargarse a las partidas presupuestarias del presente año usando el remanente que 
quede disponible de las partidas de otras Áreas del Ayuntamiento.  
 
Dª Marta Raya, como representante del AMPA Teodosio, preguntó sobre si los 
proyectos de los Centros Educativos estaban dirigidos sólo para zonas exteriores 
(patio) o podían realizarse en zonas interiores del centro y si en un mismo proyecto se 
podrían incluir varios aspectos. 
 
La Sra. Presidenta contestó que, prioritariamente, los proyectos se enfocarán al exterior 

del centro, no obstante, si la entidad lo considerase, podrán presentarse de zonas 

interiores y sobre varios aspectos siempre y cuando queden bien especificados, se 

refieran a una zona en concreto y quedando sometida a la valoración favorable por parte 

de los técnicos de la Gerencia de Urbanismo. 

Dª Marta Raya volvió a tomar la palabra para preguntar sobre si las AMPAS que no 

están representadas en el Consejo podían presentar proyectos. 

La Sra. Presidenta manifestó que se podía presentar un proyecto por Entidad. Ahora 

bien, los proyectos de las AMPAS que no estén representadas en el Consejo podían ser 

presentados por otras Entidades que sí lo estén. 

D. Román Montes Barrera, como representante de la Comunidad de Propietarios de 

San Diego 6º Fase, expuso que, según le habían informado en una reunión mantenida 

en otro ámbito, el papel del Consejo de Participación Ciudadana sobre la votación de 

los proyectos no era definitivo, teniendo la última palabra el representante político. 

La Sra. Presidenta argumentó que son dos aspectos diferentes. Con respecto al Plan 

Mejora tu Barrio, la elección de los proyectos se va a realizar en la forma exacta 

explicada anteriormente, es decir, se presentan los proyectos y cada Entidad, 

contando con un voto, participa en la elección de los mismos. 

D. Carlos Alejandre, como representante de la Comunidad de Propietarios de Pino 

Montano, intervino para aclarar lo que se había comentado hasta el momento 

manifestando que lo que se expuso en aquella reunión, a la que él también había 

asistido, era sobre una futura ley de la Junta de Andalucía relacionada con la 

participación individual del ciudadano y no sobre el Consejo de Participación 

ciudadana. 

Dª Sonia Pozuelo Jiménez, como representante del AMPA Buenavista, tomó la 

palabra exponiendo su duda sobre los proyectos que tenían aprobados pero 

pendientes de ejecutar y sobre si tenían que volver a presentarlos o, si por el contrario, 

debían presentar proyectos nuevos. 
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La Sra. Presidenta le contestó que aquellos que habían sido elegidos no se debían 

presentar de nuevo puesto que estaban pendientes de ejecución. Sólo aquellos que, 

aun habiéndose presentado el año pasado, no fueran elegidos pueden volver a 

presentarse. 

Dª Marta Raya, como representante del AMPA Teodosio se interesó sobre quién era el o 

los responsables de valorar los proyectos. 

La Sra. Presidenta le contestó que se trataba de la Gerencia de Urbanismo. 

 

3. Elección de la Entidad para formar parte de la Mesa de Referencia del Plan 
Estratégico de Sevilla 2020-2030, dependiente de la Delegación de Relaciones 
Institucionales, Economía y Comercio. 
 
Sometido el asunto por la Presidenta al Consejo de Participación de Participación 
Ciudadana, se propusieron dos vocales. Don Juan Carlos Alejandre Alejandre y Don 
Román Montes Barrera. 
 
La Sra Presidenta promovió votación para la elección entre los dos vocales 
propuestos. 
 
Don Juan Carlos Alejandre Alejandre obtuvo 15 votos. 
Don Román Montes Barrera obtuvo 1 votos. 
 
En consecuencia, por 15 votos a favor, el Consejo de Participación Ciudadana del 
Distrito Norte, adoptó el siguiente Acuerdo: 
 

Nombrar a D. Juan Carlos Alejandre Alejandre  como representante 
del Distrito Norte en la Mesa de Referencia del Plan Estratégico de 
Sevilla 2020-2030, dependiente de la Delegación de Relaciones 
Institucionales, Economía y Comercio.  

 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las 20:00 horas, de lo que 
como secretario doy fe. 
 
La Presidenta de la Junta   El Secretaria Delegado  
Municipal Distrito Norte     Distrito Norte 
 
 
Fdo. Myriam Díaz Rodríguez.                     Fdo. Eva Mª Jiménez Delgado 
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